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El que suscribe, LA CERÐA Presidente Municlpal de
Juanacatlár¡. .ialisco- conforn'ie a lo dispuesto por los artícu[os 28 fracción lV de la
Constitución Política, 135 de la Ley Orgánica del Foder Legislativo y 37 fracción I de [a Ley
del Gobierno y la Adrninistración Pública Municipal, todos ordenarnientos del Estado de
.lalisco, me permito someter a consideración de este l-{. Congreso del Estado, la presente
lcliciativa de ¡nodificaciór¡ a la Ley de lngresos del Municipio de.iuanaeatlán para e!
e.lereicio fiscatr 2024, al tenor de la siEuiente:

EXPOS¡CIÓN ÐE AÃOTIVOS:

Que es facultad de los Ayuntan:rientos presentar iniciativas de l-eyes y Decretos,
corno lo establece el artículo 28 fracción lV de la Constitución Política del Estado de
..falisco. Que es facultad del Congreso del Estado aprobar y modifiear [a Ley de
lngresos de los rnunicipios sujetándose a las disposiciones y requisitos establecidos
en la !-ey de Ðísciplina Financiera de las entidades federativas y los rnunicipios,
como lo establece el articulo 79 de la Ley del Gobierno y la Admlnistración Púbtica
Municipal del Estado de .ialisco. Que es facultad del Congreso del Estado aprobar
y nnodificar la l-ey de Ingnesos de los municipios sujetándose a las disposiciones y
requisitos establecídos en la t-ey de Disciplina Fínanciera de las entidades
federativas y los municipios, como lo estableee el artículo 79 de la Ley delGobierno
y [a Adrninistración Fublica Municipal del Estado de Jalisco.

El día 29 de Septiembre de la presente anualidad dentro de la Sexta Sesión
Extraordinania de la Comisión Edilicia de Hacienda es sometido a estudio, análisis y
dictarninacién la Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2024, siendo aprobada por
rnayoría calificada. Por [o cual en los resolutivos se solicita remitirse al Fleno del
Ayuntamiento para su aprobación. En la Décima Novena Sesión Ordinarla del Fleno
de este Ayuntamiento de Juanacatlán con fecha del 31 treinta y uno de agosto de
2023 dos rnil velntitrés, en elpunto lV cuarto, en el nunneral 1 del orden deldía, fue
aprobado por rnayoría absoluta la Ley de lngresos del lVlunicipio de ..luanacatlán,

Jalisco para el ejercicio 2424, que se desprende defdictarnen de !a Comisión Edilicia
de þ{aeienda.

El aurnento general para este ejercicio fiscal se estimó en urì 89/o, sln ernbargo en
este concepto nebasa el porcentaje determlnado por lo que genera un aurnento no
estirnado que puede afectar la economía de los contribuyentes propietarios de
predios rústicos del municipio de Juanacatlán.

Por tanto presentamos esta propuesta de modificación de la Ley de lngresos del
Municipio de Juanacatlán para e[ejercicio 2t24:
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Pretendemos que con esta modificación logremos un beneficio en los contribuyentes y que
perrnita a su vez e[ incentivo para el pago predial en el rubro de "predios rústicos".

Así también consideramos la rnodificación siguiente:

Ante la rrecesidad de cubrlr el abastecimlento de agua potable en la zona norte del
Municipio se realiza una gestión con el Gobierno del Estado para integrar las
colonias de Villas Andalucía, El Faro y La Aurora ya qL¡e en el momento solo se
contaba con el 45% del aforo necesario para la cobertura total^ Que el día 05 de
mayo del 2020 dentro de la Sesión Extraordinaria en e[ punto 4" cuarto del orden
del día, eldictamen que tiene por objeto la solicitud de incorporación al Organismo
Frlblico Descentralizado lntern'runicipal "Sistema Intermunicipal para {os Servicios
de Agua Potable y Alcantariltado (SIAPA) de la comunidad de La Aurora y los
fraccionamientos Villas Andalu¡cía y El Faro, que fire aprobado pon unanimidad.
Durante etr n'les de Diciernbre del 2û21 se iniciaron los trabajos para realizar ef

proceso de análisis de las condiciones jurídicas, administrativas, patrirnoniales que
guarda el servicio de agua potable y alcantarillado en los fraccionarnientos de I-a
Aurora, VillasAndalucía y EI Faro. En la Décima Novena Sesión CIrdinaria del Flenc
de este,{yuntarniento de Juanacatlán con fecha det 31 treinta y uno de agosto de
2023 dos rnilveintitrés, en el punto lV cuarto, en el nurneral2 det order¡ deÍdía, fue
aprobado por mayoría absoluta la modificación de Ía Ley de Ingresos del Municipio
de Juanacatlán, .Jalisco para el ejercicio 2A23, que se desprende del díctarnen de la
Comisión Edilicia de l-'lacienda. Que tiene por objeto incluir el esquenna tarifarlo del
"SIAPA" incluyendo e! artículo 54 Bis. El día 29 de Septlembre de la presente
anualidad dentro de la Sexta Sesién Extraordinaria de la Cornisión Fdilicia de
l-lacienda es sometido a estudio, análisis y díctaminación la l-ey de lngresos para el
ejercicio fiscal 2024, siendo aprobada por mayoría calificada. For lo cual en los
resoiutÍvos se solicita ren'litirse a[ Fleno delAyuntamiento para su aprobación. En la
Décima Novena Sesión Ondinaria del Pleno de este Ayuntamiento de Jt¡anacatlán
con fec!'ra del 31 treinta y uno de agosto de 2t23 dos rnil veintitrés, en el punto ÍV
cuarto, en el nurnerai 1 dei orden del día, fue aprobado por mayoría absoluta la !-ey

de lngresos del Município de Juanacatlán, JalÍsco para el ejercicio 2t?4, que se
desprende del dicta¡nen de la Cornisión Edilicia de Hacienda. E[ 20 de septiembre
del 2023 en !a sesión extraordinaria con numero 149 fue aprobado la Ley de
Ingresos para elejercicio tiscal2û24, slendo en el punto V inciso f) se deterrnina que

no se aprueba la adición 54 Bis en virtud de que no existe justificación, Tal cual
coruÌo se presenta:

¡N]DEPENDENCIA #I TEL:33 373223 46

PROPUESTA DE MOD¡FICACION
A¡"tlc¡,¡lo 18.- Fsfe lmpuesta se causara y
pagara de canfarrnidad can las bases, fasas,
cuofas y tarifas a que se refiere esfa secciór¡

a) Para predios cuya va[ar real se
deterrnine en los términas de la Ley
de Hacienda MunicipaldelFsfado de
Jalisco, sobre el valar fîscal
determinada, elA.24

.. .l !. Predias rúsfieos;

ACTIJAI-

Antieuto '!8.- Esfe frnpuesfo se causara y
, pagara de canformidad can las bases, fasag
i cuotas y tarifas a que se refiere esfa secc¡ón

a) Para predios cuya valar real se
determine en las ûêrminos de [a Ley
de Flacbnda Municipal del Estado de
Jalisço, sobre el va[ar fiscal
detemtinado, e|0.60

. ..1!. Predios nÍsficos:
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PROPUESTA DE MODIFICACION

Artíc¡¡lo 54.- las personas fís¡cas a .furídicas,
propietarias o poseedoras de inrnuebles en el
municipio de Juanacatlán, Jalisco, que se
beneficien directa a indirectamente con /os
se¡vicios de agua y alcantarillado, que ei
ayuntamiento proporciona, bien porq$e reciban
ambas a alguno de ellos o parque por e! frente
de los inmuebies q¿/e posear?, pase aiEuna de
esfas redes cubrirán /os derecf?os
correspondientes, conforrne a la tarifa mensuaf
establecida en esfa l-FY.

,&rtícu!o 54 Eis.- Los confr¡buyentes que sean
incarparados aÍ Organisnro Fi¡blica
Ðescentralizado de! Sisfema lntermunicipaÍ de
ios Sellrrbr'os de Agua Potable y Aleantarillada

{SIAPA}, serán suiefos al resonutivo tarifario
vigente de dicha organismo, a partir de{ día de
su incarparación, y estarán obligados a pagar a
dicho Organisrno Público Descentrafizado par
el Seruicio de Agua Fatable, trenaje y
Aleantarillado.

.ArticuÍo 55.-

ACTUAL
þ

Artícu¡lo 54.- las persor?as fís¡cas o jurídicas,

ffipietarias o poseedoras de inmuebles en el
@

ffirn¡'cipt'o de JuanacatÍán, Jalisco, que se
beneficien directa a indirectarnente con Jos

seruicios de agua y aleantarillado, que el
ayu ntamie nta proporcion a, bien porque recib an
ambos o alguna de ellas a porque por elfrente
de fos inrnuebles que posean, pase alguna de
esfas redes cubrirán ios derechos
carrespondientes, canforme a la tarifa mensual
estabíecida en esfa LFY.

.Articula 55.-

Con fecha del 30 de julio de 202CI en la primera sesión ordi¡raria de Ia Junta de
Goþierno del "S|APA", se aprobó en todos y cada uno de sus términos, iniciar et
trámite y nealización de bases para proceder a Ia incorporación final del Municipio
de Juanacatlán. E[ día '11 de enero del 202'! se firnnó e[ convenio de colaboración
para la planeación, gestión y ejecuciórr de obras de infraestructura pública para la
prestación o arnpliación de servicios de agua en el Área Metropolitana de
Guadalajara. Derivado de los trabajos de la mesa de integración uno de [os

requisitos primordiales para que el Organismo cornience a CIperar er¡ el municipio de
Juanacatlán es incluir en su Ley de lngresos que otorgue las condiciones con
fundan'rento en el Convenio de Colaboración de fecha 11 de enero del 2CI20. For åo

tanto se propone fa rnodlficación de la Ley de ingresos del M¡.¡nicipio de Juanacatlán
en sr,r artículo 54 con el objeto de inclulr ia tarlfa del sistema intermunicipal
denonnlnado {SIAPA), siendo el objetivo de cubrir el desabasto del agua potable en
los fraccionarnientos Vitlas Andalucía, EL Faro y La Aurora.

Debernos ser muy claros en señalar e[ cornpromiso que tiene este Gobierno
Municipal de generar condiciones que permiitan el desarroNlo econórnico de las
personas y sus famiÍias, así corno, de crear los entornos adecuados que permitan la

satisfacción de sus necesidades, con la finalidad de erúgir hienestar, estabilidad
seguridad. Así misrno, es,prirnordialelapoya de [a activídad ccn'rercialque se

¡|\DEPENDENCTA #1 | rrl: 33 373 2 23 46
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nuestra comunidad, pues estamos ciertos que const¡tuye una irnportante fuente
en'rpfeos, y consecuentemente de ingresos para la ciudadanía general. Ðe

Jwæmæeæëß
r con la dotación de los servicios públicos en el Municipio de Juanacatfán con

en e[ artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Cobierno Munici

2A7t - ?{i74 fifrLxicanos.

Por la tanto pongo a su consideracion el siguiente acuerdo:

ACUERÐCI:

PR.¡MER.O.- Se aprueba la iniciativa con carácter de acuerdo que tiene por objeto,
la modificación al artíct¡lo 18 de la Ley de lngresos del [üunicípio de Juanacatlán,
Jalisco, para el ejercieio fiscal 2024:

Todos los pagos rea|izados a partir det CI1 de enero del presente año, a la fecha de
aprobación de este acuerdo, tendrán efecto retroactivo.

SËGl.Jh¡ÐO: Se aprueba la iniciativa con carácter de acuerdo que tiene por objeto,
fa modlficación a[ a¡'tículo 54 de la Ley de lngresos del Municipio de..luanacatlán,
Jalisco, para el ejercicio fiscaí 2824:
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Artícr¡{o 18.- Con esfa
disrninucion Íograremas
rnejorar el esquerfta
ecanómico de fos
cantribuyentes en ef
concepta de predr'os

nÍsúicog ya que esfe
aurnenta del CI.24, se
sugrere canfonne a fos
aumentos graduales que
permitirán incentivar af
paga prediaf de Ios
contribuyenfes. Esfo eon e!
abjeto de nantener tarffas
que na dañen las finanzas
de fas famifias
juanacatlenses.

PR.OPUESTA E}E

nfioÐ¡F¡cA$oN
ArticuËo 18.- Fsfe Impuesfo se
causara y pagara de
canformidad con las bases,
fasas, cuofas y tarifas a q¿/e se
refiere esta seccion :

.lL Predios ritsticos:

b) Fara predias euya valar
real se detennine en los
términos de Ia Ley de
Haeienda Municipal del
Estado de Jalisca, sabre
el valor frscai
determinada, e{A.24

ACT[.'Aü.

Articulo 18.- Esfe lmpuesto se
causara y paEara de
conforrnidad con las bases,
fasas, cuofas y tarifas a que se
refiere esta sección :

-..11. Predias r¿Ísficos;

b) Fara predias cuya valar
reai se determine en los
términos de la Ley de
llacienda Municipatr del
Esfado de Jalisco, sobre
e[ valor fiscal
deter¡ninada, e[4.64

Nl 
^ 

ìl ¡¡n+-¡ä¡,â\i',-nr¡r+l¡n ^^t- *-



Jwæmæcæ€fi;$m
Cobierno Municipal

@il:4.¡)rì:ril;riì i, ä::@

zaza - 7474

.iN.JSTËF|CACt0Sq

Antículo 54.-

Con fundamento en ei

Decreto nrirnero
29432lLKlllf23, aprobado
y emitido por el Congreso
Del Estado, el 29 de
noviembre del año 2t23,
donde se prevé un

aun'rento específico del
Bolo, se prevé dicl-¡a

rnodificación para no
impactar de manera
drástica fa economía de los
confrÍbuyentes dei
Municipio de Juanacatlán,
..!alisco.

PROPUESTA MCIÐIFICAGIOF.I
LEY DE ¡NGRESCIS 2O224

Antículo 54.- Las personas físicas o
jurídicas, propietarias o poseedoras
de inmuebÍes en ef municipia de
Juanacatlán, Jalisca, que se
beneficien directa o indirectamente
con fos sewicios de agua y
alcantarillado, que el ayuntamiento
proparciana, bien porque reciban
ambos o a[guno de ellos o parque par
el frente de ios ínmuebles que
posea,?, pase alguna de esfas redes
cubrirán /os derechos
correspondienfeg confarme a [a

tarifa mensual establecida en esta
LEY.

Artíct¡lo 54 Bis.- Las cantribuyentes
que sean incorporadas alOrganisma
Publica Descentralizado de! S¡sfema
Ínternunicipal de /os Serw'cios de
Agua Potable y Alcantarillado
(SIAPA), serán sujefos al resalutivo
tarifario viEente de dicho arganismo,
a partir del día de su incarporación, y
estarán abÍigados a pagar a dicha
Arganisrno Pitblica Descentra[izada
por e! Seruicia de AEwa Patable,
Ðrenaje y Alcantarillado.

.Arficula 55.-

ACTUAL ÐE LEY ÐE
¡F¡GRESOS 2024

Artícs¡lo 54"- las personas fís¡'cas o
jurídicas, propietarias o poseedoras
de inmuebles en el municip¡b de
Juanacatlán, Jalisco, que se
beneficien directa a indirectamente
con los servl'clos de aEua y
afcantarillada, que el ayuntamienta
proporeiona, bien porque reciban
ambos o alguno de eflos a parque
por el frente de los inmuebles que
posean, pase alguna de esfas redes
cubrirán los derechos
correspondientes, eanforme a ia
tarifa mensuaf esfablecida en esta
LEY.

.Articulo 55.-.

ATENTAMENTE
"2824, AÑO ÐE FËL¡PE CARRILLO PTjËRTO, BË6\üËTffiÉRITO ÐEL

PROLETARåADO, REVCIL{jCICINARIO Y DEFEI{SOR AEI"

G. FRANGISCO ÐE LA çERDA
PRES¡ÐES¡TE E}EL hI" AYUzuT

TUCIONAL DE JIJANACATLÁFü
iÍ\DEPEI\DENCIA #1 :-:''
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FR.ESENTË:

Se remite acuerdo delAyuntamiento de Juanacatlán, Jafisco; mediante el cual se aprueba la iniciativa
con carácter de acuerdo que tiene por objeto, la modificación al artículo 18 de la Ley de lngresos del
ir. :.'._. ._ __._:_ f:_-_r 
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PROPUESTA DE MOÐ[F!CACIÕNI
Articulo .t&.- Esfe lmpuesta se ca¿Jsara

y pãgara de canforcnidad con /as bøses,
fasas, cuotas y tarifas a que se refîere
esta seeción :

.. Í l. Predias nÍsfibos:

o) Pan predias cuya va[ar real se
determine en los térrninos de ta
Ley de Hacienda fvlunicipal de!
Esfado de JaÍisco, sabre elvalar
fiscatr determínado, el t.24

ACTUAL
Articulo f E.- Fsfe lmpuesfo se causara
y paEara de confannidad con las bases,
fasas, cuofas y tarífas a que se refiere
esfa sección;

.ll. Predios nÍsf¡bos;

o) Para predias cuyo valar real se
determine en /os térmínos de la
Ley de Í-lacienda Municipal del
Estada de Jalisco, sobre elvalor
fiscal detenninado. el A-60

"Tocios ios pagos reaiizacios a partit eieí û'î cie enero ciei presente ar1o, a ia íecira çie

r

¡lifijà,

n de este acuerdo, tendrán efecto retroactivo"

Að{TECEÐENTES

-!- )t -!- .--.- -!- -..-r:-r- t -r!_ _t_ r_ue f Ð ue ef¡etu ue ra fJre$e¡l[e iilrua¡ruau se agefrua ef r sr uruef ! uer utaüe ta
programada para el día 16 de enero, asignándole el punto número 01 del apartado

a Discusión

Anafizado y estudiado el cpntenido del presente dictamen y tornando en consideración [os
siguientes puntos de /

L.,tr,?{EUrlL'

1.- El artículo 't15" de la Constitución Folítica de los Estados Unidos Mexicanos.

2.- El artículo 73" de la Constitución Folítica del Estado de Jalisco; los artículos 1" ,2" ,3", 4",
15",29'fracción l, 36' y 38" de la l-ey de Gobierno y la Administración Fública Fvlunicipal dei
Estado de Jalisco.

Erreontr"ánciose ei Åyurria¡nierlto en Fieiro en ia eeiebtaciérr cie ia Vigésirna Quir¡ia Sesiér¡
Exiraordinaria de fecha 16 de enero de 2t24 y el suserito C. Victor Lucio Áfvarez de Anda,
Secretario Generaldef H. Ayuntamiento Constitucionalde Juanaeatlán, Jalisco; en ejercicio
de rnis funciones y con fundannento en el artículo 63" de la Ley de Gobierno y Administración
Pública Municipal del Estado de .lalisco hago constar y certifico que, habiendo desahogado
fa votación económica, se deciara aprobado per rnayoria absoluta e[ síguiente punto de:

ÂcuËR.Ðo

Ú¡UrcO.- Se aprueba la iniciativa con carácter de acuerdo que tiene por objeto, ta rnodificación al

artícr¡lo '18 de la [-ey de lngresos del Municipio de ..luanacatlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2024;

INDËPENDENCIA #1 TFL: 33 373 2 23 46
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INDfPEI\DEI"ICIA #1

"îaeios ios Sragos i'eaiizadus a paúir ciel CIi rie ei'le¡o clei preseriie ã¡'ro, a la íeeira cie

aprobación de este acuerdo, tendrán efecto retroactivo"

É\TËh¡iÂnñEi.åTË
*28?.4* AÑO ÐE FELIPE CARR.! BENEMERTO ÐEÊ.

PROLETARIAÐO, REVO DEL MAYAB"

c.
SECRETARIO GEruERAL ÐEL GONSTITUCIONAL

DEJUANACA

TEL:33 373223 46
ir r^N!^cATr 
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PROPUESTA DE fi/IODIFICACÍON

Articr¡tro '18.- Esfe Impuesto se cauaara
y pagara de conformidad con las bases,
fasas, cuatas y tarifas a que se refiere
esta sección :

.!1. Predios rústicos:

p) Para predios cuyo valor real se
detennine en los tén¡¡inas de Ia
Ley de Hacienda Municipal del
Estada de Jalisco, sobre elvalor
fiscai determinada, el t.24

ACTI..'AL

Antieulo 18.- Esfe lmpuesto se causara
y pagara de canfan-nidad con las bases,
fasas, cuofas y larifas a que se refiere
esÉa seccrón.'

..Il. Predias nÍsfaos;

p) Fara predios cuyo valar real se
determine en los ténninos de la
Ley de Hacienda Municipal detr

Estada de Jalisco, sobre eÍvaior
fisca[ determinado, el 4.60

¡\.4 
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Juanacatlán, jalisco; a f7 de enero de2Ð24.
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2Ð21, -2C24

å

H. ûTruGRE$C DEL ËSTAÞO DË JALãSCO.
PRESËNTE:

Se remite acuerdo delAyuntarniento de Juanacat!án, Jalisco; mediante el cual se aprueba la iniciativa
con carácter de acuerdo que tiene por objeto, la modiflcación al artículs 54 de la Ley de lngresos del
å1l¡ rninínin rio l¡ rananaflán lalicnn nare al aiorni¡in fic¡al )û2Á,'

. - t':.ii' '^Ò

i I ---ì'i'l ,t-Ç E'

A.NTECFDENTES

de 15 de enero de la presente ant¡alidad se agenda en el orden del día de la
para el dÍa '16 de enero, asignándole el punto numero û2 del apartado

Dictán'lenes a Discusión

Analizado y estudiado el contenido del presente dictarnen y tornando en consideración los
siguientes puntos de

DFRECI{O

1.- El artícr¡lo '115' de Ia Constituciór¡ Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2.- El arfículo 73' de fa Constitución Folítica del Estado de Jalisco: los artículos 1",2',3", 4",
15",29" fracción l, 36'y 38'de la Ley de Gobierno y la Administración P¿lblica Municipaldel
Estado de Jalisco.

Errcorrtrárrciose ei Äyurriar¡ier¡to err plenü en ia ceieir¡acién de ia Vigésinta Quiri'ta Sesién
Extraordinaria de fecha 16 de enero de 2A24 y el suscrito C. Víctor Lucio Álvarez de Anda
Secretario General del H. Ayuntamiento Gonstitucional de Juanacatlán, Jalisco; en
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PROPUESTA DE MOÐI
Artículo 54"- Las personas frsicas o
jurídicas, prapietarias o poseedoras de
inmuebles en ef municipio de
Juanacatlán, Jalisca, gue se beneficien
directa o indirectamente con los ser,¡ic¡'os

de agua y alcantarillada, que el
ayuntamiento proporeiana, bien Wrque
reciban ambas o afguno oe eJfos o
parque par e{frente de los inmuebles que
pasean, pase alguna de esfas redes
cubri rét n los derech os cor?-espon dientes,
canfarme a Ía tartfa mensual estab{ecida
en esta LEY.

Antículo 54 Fis.- Los contribuyenfes que

sean incorporados al Arganisma Púhlico
Ðescentralizada del S¡ìsfema

lntermunicipai de los Sert¿¡bros de Agua
Potable y AÍcantarillado (SIAPÁJ, serán
sul'efos al resolutivo taifario vigente de
dicha arganismo, a paftir del día de su
incarporación, y estarán obligadas a
pagar a dicho Arganisrna Fitbtica
Descentralizads par e/Seruib¡o de Ague
Potable, D rena.je y Alcantarilfada.

..At'ticulo 55.-
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ACTUAL
Artíee¡lo 54.- Las personas
jurídicas, propietarias o poseedoras de
inmuebles en el municipia de
Juanacatlán, ,.lalisca, que se beneficien
directa a indirectamente can /os serv¡c¡'os

de agua y alcantariÍlado, que el
ayuntamienta proparciona, bien parque
rcciban ambos o alguno de e/los o
pffque par el frente de Ios inmuebles que
pasean, pase alguna de esfas redes
c ubrirán /os derechos eorrespandie ntes,
conforme a Ía tarífa mensual estabiecida
en esta LEY.

o

de mis funciones y con fundEmento en el artículo 63' de la Ley de Gobierno y Adrni
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Municþal det Estado de ..fafisco hago constar y certifico que, habiendo desahogado
votación económica, se declara aprobado por mayoría absoluta el siguiente punto de:

JwæmæcæË&ém
ACUERÐCI

€"bi-*;; M;;rffico.- se aprueba la iniciativa con carácter de acuerdo que tiene por objeto, la
2a7i 7-Ð?4 modificación al artículo 54 de la l-ey de lngresos del Municipio de Juanacatlán. Jalisco, patra

el ejercicio fiscal 2024:

PROPUESTA DE MODÍFICACIOh,I

Artículo 54.- l-as pe¡'sonas físrbas o
jurídicas, propietarias o poseedoras de
inmuebÍes en el rnunicipio de
Juanacatlán, Jalisca, g¿re se beneficien
directa o indirectamente con los se¡v¡b¡'os

de agua y aÍcantarillada, que el
ayuntamiento praporciana, bien porque
reciban a¡nbos o a[guno de ef/os o
porque par elfrente de Jos inmlebles que
posean, pase alguna de esfas redes
cu b ri rá n fos derechos correspondr'enfes,
confarme a la tarifa mensua! establecida
en esta LEY.

Antículo 5¿f Bis.- !-os cantribuyenfes que
sean incorporados al Organismo Pitblica
Descentralizado def Sisfema
lntennunicipaf de /os Seryfc¡bs de Agua
Potable y Alcantarillado (SIAPA), serán
su.¡'efos al resolutiva tarifaría vigente de
dicho arganistrna, a paftir del día de su
incarporación, y estarán oblþados a
pagar a dicho Arganisrno Pitblica
Ðescentraiizado por elServrc¡'o de Agua
Potable, Ðrenaje y Afcantarillada.

.A¡ticulo 55.-

ACTI",!AL

Anticulo 54.- Las personas fisicas o
juríciicas, propietarías o poseedoras de
inmuebÍes en e! municipio de
Juanacatlán, Jalisco, que se beneficien
directa o indirectamente con /os serviclos
de agua y alcantarillado, que el
ayuntarniento proporciana, b¡en parque
reciban arnbas o alguno de el[as o
parque par el frente de fos inmuebles que
posean, pase algwna de esfas redes
cubrirán los derechos co,respondienfes,
canfarme a Ia tarifa rnensual establecida
en esta LEY.

.Arf¡cufo 55.-

AT'Ef\¡

"292,4, ANO DE FELIPE CARR¡LLO RITCI T}EL

PROLETARIA,ÐCI, REVOLUCI MAYAts''

C. VíCTO LUGIO AL
SËGRËT'AR¡Ð GENËRAL ÐËL AYU

ÐE JUAþ¡ACATLA&{, J,4LISCO
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